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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN 14 de octubre de 1997, por la que
se regula la concesión de una subvención excep-
cional al Arzobispado de Sevilla por incremento del
presupuesto de ejecución derivado de imprevistos
de orden técnico relacionados con el desarrollo y
terminación de las obras del Seminario Diocesano
de Sevilla en la primera fase del Convenio entre
la Consejería y el Arzobispado de Sevilla.

Ilmos. Sres.:

Visto el expediente presentado al efecto por la Direc-
ción General de Arquitectura y Vivienda para conceder
una subvención de sesenta y dos millones veintisiete mil
cuatrocientas treinta y cuatro pesetas (62.027.424 ptas.),
con cargo a la aplicación presupuestaria 01.15.00.19.00.
78400. .33A. .5. .1993 00 2951, y en virtud de las facul-
tades que legalmente me vienen atribuidas por Acuerdo
del Consejo de Gobierno de fecha 25 de mayo de 1993,
por el que se me faculta para la firma del Convenio entre
esta Consejería y el Arzobispado de Sevilla para la finan-
ciación de los edificios destinados a Seminario Diocesano
y Centro de Estudios Teológicos, suscrito en Sevilla a 1
de junio de 1993, y en cumplimiento de las obligaciones
contraídas por esta Consejería en virtud de la cláusula
décima del mismo, en relación con el carácter excepcional
de la subvención, de acuerdo con lo establecido en el
art. 107 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía y en ejercicio de
las facultades que me confiere el artículo 10 de la Ley
citada, por esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Autorizar la concesión de una subvención
excepcional al Arzobispado de Sevilla por incremento del
presupuesto de ejecución derivado de los imprevistos de
orden técnico relacionados con el desarrollo y terminación
de las obras del Seminario Diocesano de Sevilla en la
primera fase del Convenio entre la COPT y el Arzobispado
de Sevilla, por un importe de sesenta y dos millones vein-
tisiete mil cuatrocientas treinta y cuatro pesetas
(62.027.434 ptas.), que representa el 100% de la inversión
total.

Dicha subvención se hará efectiva con cargo a la anua-
lidad 1997 y a la aplicación presupuestaria 01.15.00.
19.00. .78400. .33A. .5. .1993 00 2951.

La subvención comprende los conceptos que a con-
tinuación se enumeran:

A) Presupuesto de contrata: 60.230.835.
B) Honorarios de Dirección de Obra de Arquitecto

Superior, incluido IVA: 898.300.
C) Honorarios de Dirección de Obra de Arquitecto

Técnico, incluido IVA: 898.299.
Total: 62.027.434.

El documento Técnico que define los Imprevistos Téc-
nicos objeto de la presente Orden ha sido informado favo-
rablemente por esta Consejería con fecha 14 de julio de
1997.

Segundo. La subvención se hará efectiva conforme a
un único libramiento en el año 1997, previa la presentación
de una relación valorada de las obras sujetas a imprevistos
técnicos, suscrita por los técnicos que integran la Dirección
Facultativa; dichos documentos deberán estar suscritos
además por un representante de los Servicios Técnicos de
la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, y por un
representante del Arzobispado. Llevarán igualmente el visto
bueno del Director General de Arquitectura y Vivienda de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

En el plazo de quince días a partir de la recepción
de los fondos se aportará por el Arzobispado de Sevilla
certificación de haber sido registrado en su contabilidad
el ingreso de la subvención. Dentro del plazo de dos meses
el Arzobispado remitirá a esta Consejería justificante de
haber abonado a los distintos perceptores los importes
correspondientes a los fondos recibidos.

Tercero. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá requerir la documentación que estime necesaria a
fin de comprobar la efectiva realización de la inversión,
y su adecuación a la finalidad de la subvención.

Cuarto. A los efectos del artículo 18 de la Ley 8/96,
de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para 1997, la concesión de la
subvención de esta Orden será publicada en el BOJA.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efecto.

Sevilla, 14 de octubre de 1997

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General Técnico y
Director General de Arquitectura y Vivienda.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 20 de octubre de 1997, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a don Juan Demetrio Gómez
Moreno, Catedrático de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 31 de octubre de 1996
(BOE de 17 de diciembre) y de acuerdo con lo que esta-

blece la Ley 11/83, de 25 de agosto y el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. Don Juan
Demetrio Gómez Moreno, Catedrático de Escuela Univer-
sitaria de esta Universidad, del Area de Conocimiento de
«Filología Inglesa», adscrito al Departamento de «Filología
Inglesa (Lengua Inglesa)».

Sevilla, 20 de octubre de 1997.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.
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RESOLUCION de 20 de octubre de 1997, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a doña Isabel M.ª Vicario
Romero, Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 31 de octubre de 1996
(BOE de 17 de diciembre) y de acuerdo con lo que esta-
blece la Ley 11/83, de 25 de agosto y el Real Decre-

to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Dra. Doña
Isabel M.ª Vicario Romero, Profesora Titular de Universidad
de esta Universidad, del Area de Conocimiento de
«Nutrición y Bromatología», adscrito al Departamento de
«Bioquímica, Bromatología y Toxicología».

Sevilla, 20 de octubre de 1997.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convoca-
toria pública para cubrir un puesto de trabajo de
libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Vicecon-
sejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas
por la Orden de 6 de junio de 1994 (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 85, de 9.6.1994), anuncia
la provisión de un puesto de libre designación con arreglo
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convoca-
toria aquellos funcionarios que reúnan los requisitos seña-
lados para el desempeño del mismo en el Anexo que se
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Gobernación y Justicia, y serán pre-
sentadas en el plazo de quince días hábiles contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
en el Registro General de la Consejería de Gobernación
y Justicia sita en Sevilla, Plaza Nueva, núm. 4, ello sin
perjuicio de lo establecido por el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los
puestos que se solicitan, numerados por orden de pre-
ferencia y deberá ir acompañada de un «currículum vitae»
en el que se hará constar, además del Número de Registro
de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo
siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Adminis-

tración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y curso realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido de los puestos que se
solicitan.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente com-

pulsadas. De la citada documentación se presentarán tan-
tas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para el peticionario y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 4 de noviembre de 1997.- El Viceconsejero,
José A. Sainz-Pardo Casanova.

A N E X O

Orden: 1.
Centro Directivo: Dirección General de Organizac.

Admtva. e. Inspección General de Servicios.
Denominación del puesto: Gbnete, Planificación y

Control.
Núm.: 1.
ADS: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area Func./Area Relac.: Tecn. Inf. Teleco.
CD: 27.
C. Específico:
RFIDP ptas./M: XXXX-1.725.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos: Experiencia y/o conocimientos en:

Planificación informática; técnicas y evaluación de produc-
tos informáticos; contratación informática y auditoría infor-
mática. Experiencia en dirección de equipos de trabajo
y relaciones con usuarios.

Terminología técnica en inglés. Experiencia en formu-
lación de planes de formación informática y evaluación
de actividades formativas.

Experiencia y/o conocimientos en la definición e
implantación de arquitecturas de sistemas informáticos y
ofimáticos y redes telemáticas.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se adjudican y declaran
desiertos los puestos de libre designación, convo-
cados por las Resoluciones que se citan.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el


